
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, EN MATERIA DE DERECHOS DIGITALES, A CARGO DEL DIP. JOSÉ 

CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH (MC).  

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a 

consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión en materia de derechos digitales, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Desde finales del siglo XX, las tecnologías de la información se han constituido como la espina dorsal de lo que 

Manuel Castells llama “la sociedad de la información”. Un lugar fundamental en este sentido lo ocupa el internet, 

sin el cual sería imposible explicar no sólo el nuevo entorno comunicacional sino una multitud de movimientos 

sociales y el surgimiento de nuevos derechos. 

Es bajo esa perspectiva que el 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación
1
 el decreto 

mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones y derecho a la información. 

Dicha reforma pretendió por primera vez garantizar el derecho a la información, a la privacidad en las 

telecomunicaciones, la libertad de expresión en el entorno digital y, en la reforma del artículo 6o., se estableció que 

“el Estado garantizará a la población su integración en la sociedad de la información y el conocimiento”. 

Posteriormente, fue expedida la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, reglamentaria de la reforma 

anterior, donde se consagró un capítulo específico sobre la neutralidad de las redes . En dicho capítulo, y 

específicamente a través del artículo 145, se establecieron diversos principios que contienen los principios 

fundamentales para garantizar la neutralidad de la red. 

Sin embargo, desde entonces han ocurrido diversas prácticas que sin estar específicamente sancionadas en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, contravienen los principios de la neutralidad de la red, que según 

el Internet Governance Forum , auspiciado por la Organización de las Naciones Unidas, consiste en lo siguiente: 

“La neutralidad de la red es el principio según el cual el tráfico de internet será tratado sin discriminación, 

restricción o interferencia, independientemente del remitente, destinatario, tipo o contenido, de tal manera que la 

libertad de los usuarios de internet no se vea restringida por favorecer o desfavorecer de manera no razonable la 

transmisión de tipos específicos de tráfico
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Igualmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que “el Estado no sólo debe minimizar las 

restricciones a la circulación de la información sino también equilibrar, en la mayor medida posible, la 

participación de las distintas corrientes en el debate público, impulsando el pluralismo informativo. En 

consecuencia, la equidad debe regir el flujo informativo.
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Entre los actos que contravienen los principios de la neutralidad de la red se encuentran las prácticas de rating 

cero o zero-rating , y las de priorización pagada o tiering . Como señala la Red en Defensa de los Derechos 

Digitales (R3D): 

“A pesar de la LFTR y las disposiciones constitucionales para la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones, los proveedores de acceso a Internet ya realizan ofertas comerciales que afectan el principio 

de neutralidad de la red al ofrecer acceso preferencial (gratuito o parcialmente gratuito) a algunas aplicaciones 

de Internet denominadas comúnmente como “paquetes de redes sociales gratuitas”. Este tipo oferta comercial es 

conocido a nivel mundial como “zero-rating”.
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Cabe señalar al respecto que ya desde el año 2010 existen diversas legislaciones en el mundo que prohíben 

prácticas como las anteriores, entre las que se encuentran la de Chile, Canadá, Países Bajos y Eslovenia. En 

particular, el 13 de julio de 2010 el Congreso chileno adoptó diversas modificaciones a la Ley General de 

Telecomunicaciones, en las que estableció el principio de neutralidad de la red; y el 27 de mayo de 2014, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile resolvió prohibir con base a ello los paquetes de redes sociales 

gratuitas o de zero-rating. 
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Es debido a lo anterior que la presente iniciativa contempla adicionar un artículo 146 Bis para establecer un 

catálogo de prácticas que son contrarias a la neutralidad de la red y que actualmente no están sancionadas. En 

el mismo sentido, esta iniciativa añade una fracción al artículo 216 para facultar al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para vigilar y sancionar las obligaciones en materia de la neutralidad de la red . 

II. Igualmente, considerando que, si bien mediante prácticas no neutrales, los concesionarios ya están dispuestos a 

establecer unilateralmente políticas de acceso gratuito a servicios de internet, la presente iniciativa contempla la 

implementación de una renta básica digital, que todo concesionario deberá otorgar a cualquier ciudadano en 

posesión de un terminal con posibilidad de acceder a internet . De esta manera, esta iniciativa pretende 

garantizar lo establecido en la fracción I del apartado B del artículo 6o. constitucional : 

“I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el conocimiento, 

mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales.” 

A este efecto cabe señalar que ya la organización no gubernamental Derechos Digitales, denunció a través de su 

informe Internet en México: derechos humanos en el entorno digital , que la mayoría de los artículos de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, garantizan los derechos consagrados por la reforma constitucional 

en materia de telecomunicaciones de 2013, a través de una concepción netamente mercantilista de la ciudadanía: 

“Es importante señalar que los artículos 122, 145, 146, 189, 190 al 197 y 216 de la LFTR, transforman un 

derecho constitucional en una concepción netamente mercantil de usuarios de servicios de telecomunicaciones
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Es por ello que la presente iniciativa contempla dar garantía al artículo 6o. constitucional, tomando en cuenta el 

principio de progresividad y consagrándolo operativamente a través de una renta básica digital que proporcione 

servicios mínimos parecidos a los que ya otorgan los concesionarios, pero no desde una visión que privilegie 

determinadas plataformas mercantiles por sobre otras opciones. 

En un mundo que desde comienzos de siglo ha abogado en diversas latitudes por la instauración de políticas 

públicas que establezcan una renta básica universal, en Movimiento Ciudadano deseamos que nuestro país dé un 

paso más hacia la modernización de sus modelos de comunicaciones, garantizando plenamente el derecho 

establecido por el artículo 6o. constitucional a una inclusión digital universal . 



 

 
 

A través de esta iniciativa, no sólo se garantizará un techo mínimo de servicios de internet mensurado 

en bytes , sino que asimismo se establece que de ninguna manera podrán dichos servicios gratuitos violar los 

principios de neutralidad de la red. 

Estamos seguros de que nuestra sociedad estará en mejores condiciones de tomar el pulso real de la vida pública a 

través de un acceso continuo a las nuevas tecnologías de la información, y que ello contribuirá enormemente al 

fortalecimiento de nuestra vida democrática y de la participación ciudadana. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

materia de derechos digitales 

Artículo Único. Se añaden las fracciones LIX y LXX al artículo 3o. y se recorren las posteriores; se añade el 

artículo 146 Bis; se añade la fracción IV al artículo 191 y se recorren las posteriores; se añaden los artículos 198 

Bis, 198 Ter. y 198 Quáter; se añade la fracción III al artículo 216 y se recorren las posteriores; todos de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 3. [...] 

I. a LVIII. [...] 

LIX. Renta Básica Digital: derecho que todo ciudadano en posesión de un terminal tiene a recibir mensualmente 

una renta básica de servicios digitales mensurada en bytes; 

LX. a LXIX. [...] 

LXX. Terminal: ordenador, teléfono inteligente, tableta electrónica o cualquier dispositivo con capacidad para 

establecer una conexión de internet; 

LXXI. a LXXII. [...] 

Artículo 146 Bis. Se considerarán como prácticas contrarias a la neutralidad de las redes, las siguientes: 

I. Toda aquella que, arbitrariamente, tienda a bloquear, interferir, entorpecer, restringir o de cualquier forma 

obstaculizar el derecho de cualquier usuario de internet para utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier 

contenido, aplicación o servicio legal a través de internet, así como cualquier otro tipo de actividad o uso legal 

realizado a través de la red, en especial, aquellas medidas de gestión de tráfico o administración de red que, en 

aquel carácter, afecten a los niveles de servicio contratados por el respectivo usuario; y 

II. Toda aquella que, arbitrariamente, tienda a priorizar o discriminar entre proveedores de contenidos, 

aplicaciones o usuarios. En todo caso, siempre se entenderá como arbitraría la acción de priorización o 

discriminación que afecte a proveedores de contenidos, aplicaciones o usuarios respecto de otros de similar 

naturaleza. 

Artículo 191. Los usuarios gozarán de los derechos previstos en esta ley y en la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, así como en las demás disposiciones aplicables. 

Son derechos de los usuarios: 



 

 
 

I. a III. [...] 

IV. A recibir una renta básica digital por parte del concesionario de su preferencia; 

V. a XXII. [...] 

Artículo 198 Bis. Todo ciudadano que cuente con un terminal podrá acudir con el concesionario de su preferencia, 

quien deberá proporcionarle una renta básica digital. La cantidad de bytes correspondiente a dicha renta deberá 

ajustarse a los siguientes criterios: 

I. El servicio proporcionado se ajustará a los principios establecidos en la presente ley sin establecer diferencia 

alguna entre la calidad de la renta básica digital y la de servicios contratados; 

II. En ningún caso podrá negársele al ciudadano el acceso a la renta básica a excepción de lo dispuesto en la 

legislación aplicable; y 

III. El servicio deberá garantizar que un usuario promedio esté en posibilidades de acceder a los bytes necesarios 

para garantizar su derecho a la información, su participación en la vida pública a través de instrumentos o 

plataformas digitales, y las comunicaciones personales mínimamente necesarias. 

El Instituto deberá incluir en su proyecto de presupuesto anual una partida específica para cubrir a los 

concesionarios el gasto derivado de la implementación de los servicios de la renta básica digital, a fin de incluirse 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme a la legislación en la materia. 

En ningún caso los gastos derivados de la implementación y garantía del derecho a una renta básica digital podrán 

exceder al equivalente de la contratación de los mismos servicios por un particular. 

198 Ter. El Instituto y la Secretaría de Relaciones Exteriores establecerán las relaciones de coordinación 

necesarias, en materia operativa y presupuestal, a efectos de garantizar el derecho a la renta básica digital de los 

mexicanos en el exterior que así lo soliciten. 

198 Quáter. El Instituto establecerá los lineamientos a efectos de dar garantía operativa al derecho a la renta básica 

digital en materia de interoperabilidad e interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones y de 

coordinación con los concesionarios, según lo dispuesto en el artículo 51 de la presente ley. 

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 

I. a II. [...] 

III. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de neutralidad de las redes y del derecho a la renta básica 

digital, de acuerdo con lo señalado por esta ley; 

IV. a VI. [...] 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los noventa días naturales siguientes a su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 



 

 
 

Segundo. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir en un plazo no mayor a 60 días naturales 

posteriores a la publicación del presente decreto, los lineamientos a que hace referencia el artículo 145 de la 

presente ley, según las nuevas disposiciones. 

Tercero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá entregar en un plazo no mayor de 30 días posteriores a 

la entrada en vigor del presente decreto, conforme a la legislación aplicable, el proyecto de presupuesto necesario 

para la implementación de la renta básica digital para los meses que restan del actual ejercicio fiscal. 

Notas 
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2 Internet Governance Forum, «Dynamic Coalition on Network Neutrality», 5 de agosto de 2015, 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2017. 

Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica) 


